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AUMENTO DE CAPITAL Y En la ciudad de San

REFORMA DEL ESTATUTO Francisco de

—

BRIT?

6 SOCIAL DE LA COMPAÑIA Capital de la República

o "AEROLINEAS GALAPAGOS S.A. . del: Ecuador, hoy día NIEVE

¡ AEROGAL". (072---de-AGOSTO. de: mil

1

[

PE= S/.70"000.000 . -“y

1] % S/-500*000.000 NEEvES ante mí, DOCTOR

AUMENTO: S/.410*000.000 ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS,

DI 4 COPIAS

—

EXXMAGCIA

NotaFia

Décimo-—Octavodel

Cantón Guito, comparece la

7 Compañía AEROCINEAS“GALAPAGOS—SOCIEDAD ANONIMA: AERAGAL,

A debidamente representada por el señor CARLOS. MEDARDO y

PERBANOLUSETTI, en su calidad de JerenteGeneral, Y»
18 AA
Oautorizado por la Junta General Universal de

Accionistas, de conformidad con el nombramiento yv acta

que se agregan como habilitantesÁ El compareciente es de

nacionalidad ecuatorianamayor de edad,4domiciliado en

2 esta ciudad de Quito, Aegalmente Capaz para contratar y

. obligarse a quienes de conocer doy fez bien instruido por

. mí el Notario en el objeto y resultados de esta escritura |

2 a la que procede libre y voluntariamente, de conformidad

ondaminuta que me presenta para que eleve a escritura
27 .

 

 

  

  

 

 

pública, cuyo tenor literal es el siguiente: " SEÑOR   
 



NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su Cargo
 

sirvase incorporar una de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA
  

DEL—ESTATUTO SOCIAL,  —instrumentada al tenor de las  

ciáusulas siguientes: PRIMERA.- POMPARECIENTES Comparece

al otorgamiento de la presente escritura pública el señor
 

CARLOSMEDARDO -SERRANO- LUSETFEZ? en su calidad.de GBrenté
   

General ycomo talRepresentante-legal dé la compañía
 

"AEROLINEAS GALAPAGOSSOCIEDAD: ANONIMA -AERBSAE", conforme

q(ChÓ=__e

-

———

ÁS

pi

A

A

A

lo acredita con su nombramiento inscrito-.y vigente, '..el
 

mismo que S<se acompaña como documento habilitante del
 

presente instrumentos; y. debidamente aetoriízadepara el
 

efecto por la junta general-uajvecsald.: deaccionistasde
  

13
la Compañia—sclebrada="e—treifpla- de : junte demil

 

 

14
novecientos npeventa. y nueve». £l  compareciente es - de
 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil
 

casado, pero con disolución de la sociedad conyugal,
 

domiciliado en la ciudad de Quito y plenamente capaz para
 

 contratar y  obligarse.- SEGUNDA.— ANTECEDENTES: a) La

compañía "ferolíneas Galápagos Sociedad Anénima AEROGAL",
 

21

se copetituyb-: mediante escritura pública celebrada el

seis denoviembredesil.aovecientos .ochentay..Ciaco,
 

ante el NptsrioVigésimoPrimerodei.CantónQuito, Doctor
 

Marco Vela Vasco, legalmente inscrita en el  Regístro
 

Mercantil del mismo Cantén el nueve de enero de mil
 

novecientos ochenta y seis. véMediante escritura pública
  

celebrada el  opcede.mavode...milnovecientos noventa y
mo. A e 

27

 
  

 

Doctor Enrique Díaz Ballesteros, inscrita en el Registro

a

cinco anteel.Notario——Désimoacihavo.del Cantén Quito,  
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“ercantild del Canton ulito ei cuatro de A er

novecientos noventa Y seis, la compañia "fe.A
2 —- ==¿94
Galápagos Sociedad Anónima AEROGAL", a = j
0]a — E

social a la suma de noventa millones de sucres, reformó
Elo AAAAA -

integramente y codificó su estatuto sociale(La junta 7A rs ul.             
 

ganerad -universal.de accionistas de la compañía rewnida el
 

treinta de junio de mil novecientos noventa Y TIUEVA,
Pre - - z A — 

resolvió validamentesumentar-el-capitalseciab en la suma
 

de cuatrocientos, diez millones de. sucres, .cOn lo cual dicho
 

  

O capital queda fijado en la suma. de quinientos millones de
E == po

sucres-decidiendo además la reforems—eryt nt1 PR mn... Ca - -
A

del estatutos social. el acta de la junta general
12
 

universal de accionistas de treinta de junio de mil
13|—---

novecientos noventa y Mueve, se acompaña como documento
14 -- .

habilitante de la presente escritura,-— TERCERA .-15 - me. >
ALCARAPT NES= "Con los antecedentes mencionados, el señor

 

  
 

  

 

 

; BRLOS SERRANO -LUSETTi,. en la calidad en la que comparece
AAAA — .

al otorgamiento de la presente escritura pública,
18 —

O debidamente autorizado para el efecto por la junta general
19 e
universal de accionistas de treinta de junio de mil

 

  

20 

novecientos noventa y nueve, en cumplimiento de lo resuelto
21

[por dicha junta, declara lo siguiente: UNO) Se aumenta el Y
22 —

  
 

capitalsocial .de la. compañía en la suma de CUATROCIENTOS /
23 mm a
PIEZ__MILLONES..-DE SUERES. -D053 Como -cormsecuencia de loaa + .

antecior,—el-- capital social dela compañía queda fijado en
 

 

 

25

la Sumade"QUINIENTOS MILLONES. CDE. SUCRES. dividido en
26 _— 4

. quinientasmil.acciones ordinariasyromimativas de un mil27 . Oa > - i A AAAe
   pueres de valor cada una. TRÉS) Gue el presente aumento de

28
 



capitai se lo suscribe integramente y se lo paca en su
 

totalidad mediantesapitalización-Se-unt partemde- lar tuente >?
  

"Reserva _por_fevalorización del Patrimonio".al treinta y
 BlA ams Lan

uno de diciembre de mil novecientos noventa yv ocho.AÑATRO;
 

pi Paco del monto del presente aumento de Capital la
 

realiza en su totaligad el único accionista oe lacompañía
e

señor Carios Serrano Lusetti, en ejercicio de su derecho de
 Lo.

atribución .-— cIp20) Que en razón del presente aumento de
 

capital se emiten cuatrocientas diez mil nuevas acciones
 

10 crdinarias y nominmativas de tan mil sucres de valor cada
 

una. SÁ) Gsslaccionista que suscribe el presente
11 

aumento de capital es de nacionalidad escuatoriana> SIETE)
  Se reformael frtiículo Guinta dei Estatuto Social de la

1 3 A “ > . a
 

compañía, el mismo que en adelante tendrá el siguiente
 A o A e

y textos "MERTICILO.QUINTA.- CAPITAL SOCIAL.- El capital
o 2 — >mn

 

6 social de la compañia es de QUIMIENTOS-3ILLOMES DE
 

SUCRES.-(5%:500* 000 000,00) Y está dividido en
17  

¿ quinientas.. mil (5/.500,.000). . acciones —ordinarias y
Bo... a:

19 nominativas de (un mil sucres  (59/.1.000,00) de valor

 

 

Cada...na y: numeradas de la cero cero Cero cero cero
20 z me

uno a la quinientos mii inclusive". CUARTA .-

 

 

a0l OSCRIPCION Y PAGO DEL AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL 3
  Contorme consta en la cláusula anteriar de esta
23 —|

escritura, el monta de cuatrocientos diez millones de

 

 

28 sucres en el cual se eleva el capital social de la

26 compañia, está integramente suscrito v págado en su
 

totalidad .- conforme consta del siguiente Cuadro de
27. AAAAAAAA --

Integración de Capital que ha sido aprobado por la Junta
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General Universal de Accionistas de treinta de
 

 

mil novecientos noventa y nueve. CUADRO DE INTEGRACION DF

CAPITAL .- Aceionrista.-"Carlos Serráno Lusettizs Capital
 

 

 

 

 

 

 

actual. Pagado, - Naventa miliones de sucres.-4Aumento

|canttal Pagado.- "Reserva por revalorización del

6 Patrimonio”. cuatrocientos diez miliones de sucresá

, Nuevo Capital.- Quinientos millones de sucres. Acciones

6 quinientas mil.Porcentaje.- cien por ciento.- Fotales.-

o Capital Actual Pagado.- noventa” ' millones? de' sutres,Á

O Aumento Capital Pagado.- "Reserva por Revalorizacióndel
 

Patrimonio”".- cuatrocientos diez millones de sucres.-

Nuevo Capital.- Quinientos miliones de SUcres.-

PgAcciones.- quinientas mil. QUINTA.— DECLARACION FINAL .-

  
 

 

Fior, para que realice cuantos trámites, peticiones y
 

gestiones sean necesarias hasta el total
 

= 1
o El compareciente autoriza al Doctor: Gilberto . Rafael Novoa

perfeccionamiento y conclusión del presente aumento de
 

capital social y reforma del estatuto.- Usted, señor
 

9 Notario, se servirá anteponer y agregar las cláusulas de
 

estilo que sean necesarias para la completa validez del
>

——
 

  
 

 

 

 

 

presente instrumento público, asi como también
21

incorporará los documentos habilitantes mencionados.

" HASTA AQUI LA MINUTA, la misma que queda elevada a
23

escritura pública con todo el valor legal del caso y se
24 -.—

encuentra firmada por el señor__DactorSUBERTORAFAEL
25 — —

NOVOA FLOR, Abogado con Matrícuia Profesional número tres
. 26EZ o

mil ciento cincuenta y uno del Colegio de Abogados de
27 A 

- Quito.- Para la celebración de la presente escritura se   
 



han observado todos los preceptos legales del caso
 

leída que le fue integramente al compareciente por mí el

A

 

Notario, se ratifica en todas y cada una de sus partes,
 

para constancia firma conmigo en. unidad de acto de todo
 

lo cual doy fe.-

Í
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THAI,
 

SR. CARL ERRANO LUSETTI A -
 

 

Cuts | [7-00310 434 | ..

 

  FIRMADO. DOCTOR ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS, NOTARIO DECIMO
 

UCTAVO de este cantón.- D E uso N TOS HABILITANTES
 

e Arraerore. a]
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a
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE

"AEROLINEAS GALAPAGOSS.A. AEROGAL."   En la ciudad de Quito, los treinta-dias-det-mesdejunio de mil-noyecientos=

neventanueve,siendo las diez horas, se reúnen en las oficinas de la
compañia ubicadas en la Avenida Amazonas No. 7797, los siguientes
accionistas de” AEROLINEASGALAPAGOS.S.A."AEROGAL"-Cárlos
Serrano Lusettí, por sus propios derechos y como titular de noventa mil

acciones ordinarias y nominativas con un valor nominal de un mil sucres
cada una, las mismas que se encuentrantotalmente pagadas.
 

En ausencia del Presidente de la compañia, se nombra como Presidente
AD-HOC de esta junta al Myr Carlos Serrano Ordóñez y, actúa como
secretario de la misma el Gerente General, Sr. Carlos Serrano Lusetti.

El Presidente AD-HOC dispone que por secretaria se constate el número de
accionistas asistentes para efectos de determinarla existencia del quórum
necesario para instalar esta junta. Acto seguido, el secretario informa que ha
asistido el único accionista de la compañia, esto es, el propietario del ciento

por ciento del capital social pagado. indica además quela calidad del citado
accionista ha sido verificada en el correspondiente Libro de Acciones
Accionistas.

¿Enrazónde-hallarsepresentelatotalidaddelcapitalpagadodelacompañia
el Presidente AD-HOC propone, de conformidad con,etArt. 230delaLey de

Compañias, constituirse en junta general universal tratar los siguientes
asuntos:

1.Aumentode-capitalsocial; y,
2. ReformadelEstatuto-Social.

El accionista asistente resuelve constituirse en junta general universal a fin de
conocery resolver acerca de los asuntos propuestos por el Presidente AD-

HOC.

El Presidente AD-HOC dispone que se pase a tratar sobre el primer punto del
ordendeldia.

1:AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL: Toma la palabra el señor Carlos

Serrano Lusetti, Gerente General de la compañia, quien manifiesta que es
preciso elevar al capital social de la empresa con la finalidad de dar
cumplimiento a las disposiciones impartidas para el efecto por las autoridades

e aviación civil del pais. Indica además que un. aumento del capital
ortalecera“la posición financiera de la compañia y mejorará su imagen
patrimonial, por lo cual, redundará en aspectos convenientes y beneficiosos
para el desarrollo de las operaciones de la compañia.

Ental virtud, propone que se apruebe un aumento de capital social en la suma

cuatrocientos-diez-millones desucres,'con lo cualdicho“capitalascenderá a



la suma de quinientos millones de sucres. Sugiere que dicho aumento de

capitalséasuscrito integramente y pagadó en su totalidad mediarite la
capitalización de una parte de la cuenja” Reservapor- Revalorización del
Ratrimonio" al 31 de diciembre de 1998/pago que serealizará por partsdel
único accionista de la empresa en ejercicio de su derecho de atribución.
Además, somete a aprobación de la junta el Cuadro de Integración
de Capital que contiene la nueva composición del capítal en virtud del
aumento propuesto.

 

En tal virtud, la junta general universal de accionistas resuelve en forma
unánimelo siguiente:

UNO)Aumentar el capital social de la compañia en la sume de
CUATROCIENTOS DIEZ MILLONES DE SUCRES(S/. 410'000.000.09), con
lo  cual-el-capital.secia!..dela-compañle-queda-fiade--e”: la suma“de

QUINIENTOS.-MILLONES-DE--SUCRES.(S/. 500"000.00000). «bicido en
quinientas._mil.acciones.ordinariasy..nominativas. de un milsucres de
valorcadauna,"numeradasdel 000001.a la 500.000inclusive.

Susaribir_integramente. el_monto del preseñte aumento de capital y
pagarlo en su totalidad mediante la capitalizagión de una parte de la cuenta)
" Reservapor_Revalorización.delPatrimonioy -3+4Ae Diciembre de 1998;
pago que lo realiza en su totalidad el único accionista de la compañia,
Sr. Carlos Serrano Lusettí, en ejercicio de su derecho deatribución.

  

9) Emitir, en razón del aumento de capital resuelto, cuatrocientas diez
mil (410.000) nuevas acciones, ordinarias y nominativas de un mil sucres de
valor cada una, numeradasdela 90.001 a la 500.000 inclusive.

CUATRO) Aprobar el Cuadro de Integración del Capital presentado por el
Gerente General, el mismo que queda conformado dela siguiente forms?

Accionista.-SerranoLusettl;...
Capital Actual Pagado.- S/.90'000.000.00;
Aumento Capital pagado.- "Reserva por Revalorización del Patrimonio” .-
S/.410"000.000,00;
Nuevo Capital.- S/.500'000.000,00;

Acciones.-500.000;
Porcentaje.- 100% .

Totales.
Capital Actual Pagado.-S/.90'000.000,00;
Aumento Capital Pagado.- "Reserva por Revalorización del Patrimonio”..
S/.410'000.000,00;
Nuevo Capital.- S/.500"000.000,co;
Acciones.-500.000 /
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El Presidente AD-HOC dispone que se pasea tratar segundoy el último “f”
punto del orden del dia.

2;REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL: Hace uso de la palabra el
PresidenteAD-HOG-de-la- junta quien manifiesta que en razón del aumento
de capital que acaba de ser válidamente resuelto porla junta de accionistas,
es preciso reformar el articulo quinto del estatuto social de la compañia que
trata sobre el capital, para locualsomete“aconsideracióndelajunta el

siguiente texto:

 

"ARTICULO-QUINTO.-CAPITAL. SOCIAL.-El capital social de la compañia
es de QUINIENTOS MILLONES DE SUCRES($/.'500:000:000.00) y está
dividido-sn-quinientas-mil (500.000)-acciónesordinarias y nominativas de un

. mil sucres(S/.1.000,00)-de--valor cada' una, numeradas de la 000001 a la

200.000inclusive”.

La junta general universal de accionistas resuelve en forma unánime aprobar
la reformadel ArticuloQuintodel estatuto social de la compañia aprobando en
todas sus partes y sin objeción alguna el texto propuesto para el efecto porel
Presidente AD-HOC.

La junta general universal de accionistas autoriza al Gerente General a fin de
que se encargue de todos los trámites y gestiones necesarias para el

perfeccionamiento legal del aumento de capital y reforma del estatuto social
resueltos. Asi mismo, se faculta expresamente alí Gerente General para que

otorgue y suscriba la correspondiente escritura pública de aumento de capital
y reforma del estatuto.

Sin tener más asuntos quetratar,el Presidente AD-HOC concede un receso
para la redacción del acta.

Luegodeello, el acta es leida y es aprobada porel accionista asistente, quien
ademásla suscribe de conformidad conla ley.

Siendo las 11h30 se levanta la sesión.

arrcrreoLs Y AMAN EN
MA.Car os Serrano Ordoñez. Carlos Serrano Lusetti
PR TE AD-HOC DE LA SECRETARIO
JUNTA DE ACCIONISTAS CCIONISTA
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Quito, 22 de julio de 1998 yA e

A dio
Señor o

Carlos Medardo Serrano Lusetti o pt?

Ciudad.- La.

De mis consideraciones:
el . . A 12, de

"EYY,

La Junta General Extraordinaria”y..Universal de Accionistes de

la compañia "AERDLINEAS. GALAPAGOS “S.Az AEROGAL" - reunica en
esta ciudad de Uuitoel ¡día deHoy722 de julio de 1998,
decidió reelegirlo a usted ¡¿omo, _SERENTE EENER£L> de: la
compañía, para un período "del cinco 'añds,. de conformidad con lo

determinado por el artículo, Vigésimo segundo del estatuto

social de la compañía. e eN

Entre sus principales atribuciones están las de círroun-=ta
representación--16931-judiciai y - extrajudicialde. la compañía
en.forma-irdividual; Organizar la contabilidad y todo aspecto
de carácter administrativo; abrir y cerrar cuentas banca::ias a

nombre de la compañía y girar ' sobre ellas; manejar todos los

negocios sociales; actuar como secretario en las Juntas

generales de accionistas; y, las demás que le corresponden en

su Caligad de GERENTE GENERAL conforme a la ley y al estatuto

social.

La compañía se constituyó mediante escritura pública celzabrada

ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Quito, Dr, Marco
Vela Vasco el 6 de noviembre de 1995, inscrita en el Registro

Mercantil del Cantón Quito, el 9 de enero de 1986.

La compañía aumentó su capital social a noventa millones de
sucres; y, reformó integramente y codificó su estatuto social,
mediante escritura pública celebrada ante el Notario Décimo

Octavo del cantén Quito, Dr. Enrique Díaz Ballesteros, el 11

de mayo de 1995, inscrita en el Registro Mercantil del cantón

Quito el 4 de enero de 1996; instrumento éste último que
contiene los estatutos sociales vigentes de la compañía.

En nombre de la compañía me complazco por tan mtwrecida

reelección y le deseo éxito en el desempeño de su CargoO.

4

con. PatrtrAcio Sommerfeld Lalama

PRESIDENTE 7

     

 

  

Atentamente,

ACEPTO, la designación de Gerente General de la  campañia

"AEROLINEAS GALAPAGOS S.A. AEROGAL" * constante en el presente
nambramienta.

Quito, 22 de julio de 1998

DW
CáriosMedardo-Serrano Lusetti

C¿I. 1704831943-4



0906008

Con esta fecha queda 49. el prasegte

docurento bolo el mo A 0.53el

gstra de AO,2Dan12 9

Quite. a .......8.-.AG0,5_—
a MERCANTE,  

  

 

 

Se otorgó ante mí, en fte de ello

O confiero esta TERCERA rumaa COPIA CERTIFICADA,

debidamente firmada y sellada en.los mismos lugar y fecha

de su celebración.-

l /

reee
DIAZ BALLEST   

o Wl ez DECIROCTAVO 2 |
NOTA VO DEL CAMTON QUITO

  



+

Y

É.
1
tes

4
"4 HO CTO

ce

py E
Ca AÑ

e .-Z20N.— En esta fecha tomé nota al marge:z de la

escritura matriz de AUMENTO DE CAPITAL Y  —REFCRMA DEL

ESTATUTO SOCIAL DE LA COBPARIA “AEROLINEAS —GALAPAGOS

SOCIEDAD ANONIMA AEROGAL” de Fecha 69 de AGOSTO e 1999,

la Resolución de le Seperintendencia de Coppañícs nánera

29.1.1.1.2664 de fecha 24 de AGOSTO de 19929, que: Aprueba

el Aumenta de Capital y la Reforma de Estatutos de la

compañía que antecede.- Quito a, 36 de AGOSTO de ..922.-

   a ”

parar: |
»
e0%
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RAZON: Tomé nota de la Resolución número noventa Y nuevs punic uns

punto uno punto uno punto veinte sesenta y cuatro de veinte 7 custro de

agosto de mil novecientos noventa y nueve, dictada por el Intendente de

Compañias de Quito Encargado, por la que se aprueba el aumento de cspital

Y la reforma de estatutos de la compañia AEROLINEAS GALAPASOS 3.4.

AEROGAL, a que se refiere la presentre escritura, al margen de la matriz de

constitución de la ompañía otorgada ante mí, el seis de noviembre de mil

novecientos ochentay cinco.- Quito, a dos de noviembre de mil novecientos

noventay nueve.-

DR. MA ASCO

R10 21

 



 

REGISTRO MERCANTIL

DEL CANTON QUITO

 

ZON:- En esta fecha queda inscrito el presente documento y la
RESOLUCION número DOS MIL SESENTA Y CUATRO, DEL SEÑOR
INTENDENTE DE COMPASÑIAS DE QUITO ENCARGADO, de 24 de Agosto
1999, bajo el número 2262 del Registro Mercantil, Tomo  130.-

Se tomá nota al margen de la inscripción número 49 del

Registro Mercantil de nueve de Enero de mil novecientos
ochenta y seis, a fojas 85 Vta. y, Tomo 117.- Queda archivada la

SEGUNDA COPIA Certificada de de la Escritura Pública de
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA  "
AEROLINEAS GALAPAGOS S.A. AEROGAL ".- Otoroada el 9 de Agosto
de 1.999, ante el NOTARIO DECIMO OCTAVO, —del Distrito
Metropolitano de Quito DOCTOR ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS.- Se da
asi cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO TERCERO de la

citada Resolución de conformidad a lo establecido en el
Decreto 733 de 22 de agosto de 197%, publicado en el Registro
Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotá en el
Repertorio bajo el número 017460.- Quito, a veinte y uno de
Septiembre de mil novecientos noventa y Nueva . — EL

REGISTRADOR.-

ww

 


